CONCEPCIÓN, 1 de abril de 2011.-

Nº     3 2 6     /    VISTOS  :
el Decreto Alcaldicio Nº 44, de 12 de enero de 2010,
por el que se ratifica el Convenio de Transferencia de Recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Regional Para la Ejecución del Proyecto “Construcción Memorial Bomberos”, suscrito entre el Gobierno Regional del Bío Bío y la Municipalidad de Concepción, de 22 de septiembre de 2009; el Oficio Ord.                Nº 192, de 28 de marzo en curso, de la Secretaría Comunal de Planificación; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Reemplácese el punto Nº 2 del Decreto Alcaldicio Nº 44, de 12 de enero de 2010, que aprueba el CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “Construcción Memorial Bomberos”, suscrito entre el Gobierno Regional del Bío Bío y la Municipalidad de Concepción, de 22 de septiembre de 2009, por el siguiente: 

“2.- Dispónese que la Dirección de Construcciones actuará como Unidad Técnica en la construcción de la base del monumento (plinto) y la Secretaría Comunal de Planificación como Unidad Técnica para la ejecución de la escultura.”
2.- Establécese que en lo demás, dicho Decreto Alcaldicio rige plenamente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal
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